
Ejecutivo singular   
RADICADO N°54-001-4003-010-2014-00228-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito poder obrante al folio 3 del archivo 03, téngase al 
abogado EYDER ALFONSO RODRIGUEZ, como apoderado judicial del 
demandante señor JUAN DIEGO PENARANDA RAMIREZ, en los 
términos del poder otorgado. Como consecuencia de lo anterior, 
entiéndase revocado el poder al abogado JOHN HENRY SOLANO 
GELVEZ; lo anterior, con apego al artículo 76 del CGP. 
 
Sería del caso acceder a decretar la medida cautelar solicitada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, vista al archivo 05, si no se 
observara que la demandada dentro de este proceso es la señora 
CLAUDIA ELENA NARANJO GIRALDO, y no la señora CARMEN 
ELENA NARANJO GIRALDO, como lo manifiesta el profesional del 
derecho en su escrito petitorio; por ende, no siendo esta última, parte, 
dentro de esta acción, no se accede a lo deprecado.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 
 

JOSÈ ESTANISLAO YÀÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Verbal pertenencia extraordinaria adquisitiva de dominio  
Radicado: 54-001-4003-010-2016-00075-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Sería del caso conceder el recurso de apelación impetrado por el 
apoderado judicial de la entidad demandada SODEVA LTDA, contra la 
sanción pecuniaria impuesta contra el hoy memorialista y su prohijada, 
en razón a su inasistencia a la audiencia de fecha 14 de julio de 2022 
(archivo 17); si no se observara, en primer lugar que la impugnación es 
extemporánea, ya que no fue presentada dentro del término de ley, en 
razón a que dichas decisiones fueron notificadas en estrados; y 
además, que la causal por él invocada, no está inmersa en ninguno de 
los numerales del artículo 321 del CGP; por consiguiente, no se 
concede dicho recurso de alzada con respecto a esta decisión donde se 
impuso sanción pecuniaria; y deberá estarse a lo allí resuelto.   
 
Fenecido el término de ejecutoría de este auto, por secretaría 
procédase a remitir, nuevamente el expediente digital de la referencia, 
al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta, para que proceda con el 
estudio del recurso de apelación, concedido por este despacho en 
providencia de fecha 14 de julio de 2022; y que aún no ha sido objeto 
de estudio por la segunda instancia. Ofíciese.  
 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez,, 
JOSÈ ESTANISLAO YÀÑEZ MONCADA  

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular     
Radicado N°54-001-4003-010-2018-00294-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por el 
endosatario en procuración de la entidad ejecutante, en el cual solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, incluyendo 
costas procesales; y se proceda con el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas (archivo 15 OneDrive); es en razón a ello, y 
conforme a lo establecido en el artículo 658 del Código de Comercio, 
que se accederá a la solicitud de terminación del presente proceso, ya 
que el profesional del derecho cuenta con los mismos derechos y 
obligaciones de un representante, incluidos los que contenga clausula 
especial, como en éste caso sería la de recibir; además que la petición 
proviene del correo electrónico, el cual está registrado en el  SIRNA 
(archivo 16 OneDrive). En consecuencia, se accederá a la terminación 
solicitada; lo anterior, de conformidad con el artículo 461 del CGP. En 
consecuencia, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por MUNDO CROSS ORIENTE LTDA, a través 
de endosatario en procuración, contra las señoras SHIRLEY VANESSA 
BECERRA TORRES y SHIRLEY TORRES PAEZ, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglósese los documentos soporte de esta acción 
ejecutiva; y hágasele entrega a la parte demandada, teniéndose en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del CGP. 



 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto; y cumplido lo resuelto, 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,,       
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f00edcb0bf50aeb398b7a775bbdfedb67a1cfc7ec290d16082b6c3901fd2fdcf

Documento generado en 29/11/2022 06:07:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo singular     
Radicado N° 54-001-4003-010-2022-00428-00 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
la CLINICA MEDICOS S.A.S, a través de apoderado judicial, contra la 
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER y EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER; y sería 
del caso entrar a pronunciarnos sobre la emisión o no, del auto 
mandamiento de pago solicitado, si no se observara que la misma 
deberá ser inadmitida con el ánimo de que se subsane la siguiente 
falencia: 
 
Observa el despacho que, el apoderado judicial de la parte demandante, 
en los hechos de la demanda, hace alusión a que las facturas objeto de 
acción, han sido constituidas por concepto de prestación de servicios 
de salud en atención de urgencias, sin embargo, si nos detenemos a 
revisar las 5 facturas aportadas con la demanda y que se refieren en las 
pretensiones de la misma (ACE0000030767, CME0000010905, 
ACE0000046357 y CMA0000019298)-ver folios 35, 61, 124, 170 y 186-
, podemos establecer, que en 4 de ellas, no se registró ser consulta de 
urgencias, como, si sucedió en la factura CMA0000019297; por ende, 
al no estar constituidas las referidas facturas, como urgencias, no, le es 
aplicable el artículo 67 de la Ley 715 de 2001. Para efectos didácticos, 
se agrega el pantallazo de una de las referidas facturas: 
 

 
 
 



En consecuencia, procederemos en la parte resolutiva de este auto a 
inadmitir la presente demanda, para que, el apoderado judicial de la 
parte demandante proceda, de ser el caso, a allegar el documento 
(contrato) que constituya el vínculo entre la parte demandante y las 
codemandadas, para con ello, constituir el título complejo y así estudiar, 
de ser procedente la viabilidad de librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
Así mismo, se requiere a secretaría para que manifieste por escrito a 
que se debió la morosidad para efecto de subir la demanda al sistema 
OneDrive; así como la proyección de este auto. En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de la referencia, en razón a 
lo motivado. 
  
SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles   a la parte ejecutante, 
para que proceda a subsanar la demanda de conformidad a lo motivado, 
so pena de ser rechazada. 
 

TERCERO: Téngase a los abogados LEONARDO JOSE SANCHEZ 
MARTINEZ y ANIBIS MARTINEZ LOPEZ, como apoderados judiciales, 
principal y sustituto de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido; recordándoseles que les está vedado actuar de manera 
simultánea dentro de esta acción. 
 
CUARTO: Requiérase a secretaría para que manifieste por escrito a 
que se debió la morosidad para efecto de subir la demanda al sistema 
OneDrive; así como lo referente a la proyección de este auto. Oficiesele. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
JAOO 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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